
GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL JUEVES 13 DE AGOSTO DE 1812.

GRAN .BRETAÑA.

Londres 22 de julio.
El lord Catear está nombrado embajador británico en la corte de 

Petersburgo, y á fine* de este mes saldrá para sn destino.
Se han recibido cartas de Caracas hasta 24 de mayo. Según ellas, 

los negocios de Miranda y de sus amigos se hallaban en muy mal 
estado. El 21 de mayo había publicado Miranda una proclama, en 
que anunciaba haber sido proclamado Dictador , y ofrecía emplear 
su autoridad en restablecer la libertad é independencia de Venezue
la. Confesaba que la república se halla en una situación peligrosa, 
que sus provincias están amenazadas por todas partes, que han sido 
infructuosos los esfuerzos dirigidos contra Guayana, y que los de 
Coro han penetrado hasta lo interior de la provincia de Caracas, des
pués de haber sorprehendido y ocupado sus pueblos.

jDocumentos publicados en los periódicos franceses.
Informe del ministro de negocios extranjeros á S. M. el empe• 

redor y rey,
„Señor: Habiendo mudado de sistema la corte de Petersburgo 

desde fines del año de 1810, y resuelto sustraerse de las obligacio
nes que había contraído en Tilsit,se determinó á scstjner con las 
armas los actos con que habia violado el tratado de alianza. La 
Rusia juntó tropas en sus provincias polacas, y llamó una parte de 
su exército de Moldavia, que llegó á marchas forzadas á las fron
teras del ducado de Varsovia.

,,En el mes de febrero de 1811, Y. M. pidió explicaciones so
bre estos armamentos extraordinarios; y al mismo tiempo V. M. 
aconsejó al rey de Saxonia que concentrase sobre el Vístula las tro
pas del ducado de Varsovia, á fin de ponerlo á cubierto de todo 
ataque imprevisto.

„La Prusia, situada entre la Francia y la Rusia . fné la primera 
que echó de ver las disposiciones del gabinete ruso. N•> podía adi
vinar los motives; pero preñó los resultados, y recurrió á la Rusia,
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representándole el peligro de sustituir lo» armamentos á las negocia* 

, cienes. Le pidió que pusiese fin á estos m„v’miéatos militares, quepo- 
dian comprometer á la Prusia , atrayendo á su territorio Ies exérci- 
tos que V. M. podría verse obligado á enviar para defender ei du
cado di Varsovia. Este paso , inspirado por el deseo de mantener la 
p?z y dictado por la prudencia, no preduxo ningún efecto; y la 
Piuría, viendo que la fatalidad que de 10 años á esta paite ha pro
ducido los ii* fbrtnnics de Europa, iba á ai lastrar también á la Ru
sia , pidió francamente, de*de el mes de mayo de 1811, nn tratado 
dé*alianza.con. V.' Ut.' ' 1... , c:' • > V'” T; ' *•£>:?

„V. M. titubeó mucho tiempo sobre formar ó no nuevos' em
peños que puliesen dar lugar á que se sospechase que no existía 
e! tratado de Tilsit; V. M. no conocía aun4 lbs motivos que pedían 
díterminar á la Rusia á violar los tratados, á restablecer sus reía- 
cioaes pacíficas con Inglaterra, y m amenazar la existencia del du
cado de Varsovia; pero desde que no le quedó ninguna duda á V. M., 
me dió orden de entrar en negociación cón la Pru3Ía , y de concluir 
él tratado que se ha firmado en París el 24 de lebrero de 1812. —- 
El duque de Bassano” * .

Tratado de alianza entre Francia y Prusia firmado en París el 
24 de febrero, y ratificado en Berlín ei5de mmzó de 1812.

„S. M. el rey de Prusia y S. M. *el emperador de los frac ceses, 
rey de Italia &c., deseando estrechar más y mas los vínculos que 
los unen , han nombrado por’sus plenipotenciarios , ¿ saber : S. M* el 
rey de Piuría a M. Federico Guillermo Luis , barón de Krutetiiatkj» 
mayor genera! &c. &c. y S. M* el emperador de los franceses, rey 
de Italia, á M. Hugo Bernardo, conde Mazet; duque de B&saanp &c. 9 
su ministro de relaciones extrangeras , los cciaies , después de haber
se comunicado sus plenos poderes respectivokyhan convecidoen 
los artículos- siguientes: «• ’ .

I. „Hábrá alianza defensiva, éntre Sw M. «el xey db Prusiay rS. AL 
el emperador de I03 franceses, rey de Italia, sus herederos y suce
sores , contra todas las potencias de Europa, con las cuales una dé 
las partes contratantes esté ó estuviere, én guerra. ¡,

II. ,jLas dos altas partes contratantes s.é garantizan recipróca
me!] te la integridad de cu territorio aetuaWp »•-> ¿f ;

III. , .En caso de que la presenté* alianza ponga ejr e xecociog,
y todas las veces que €gto sucedalaa pcteneías ‘contratantes fix&ráa 
por convenios particulares ias medidas necearlas que se hubieren 
de tomar. ^ ^ *•. t\ ■

IV. ,,Siempre que la Inglaterra cémeta algún atentf do contra 
los derechos del comercio, sea declarando en estado de biéqueo laa
costes de una ú otra de las partes contratantes., ó por cuaiqUiéia otra
disposición contraria á loa derechos marítimos consagrados por ¡ el 
tratado de Utrecht, todos los puertos y todas las costas de dichis 
potencias quedarán igualmente prohibidasá los buques de las na
ciones neutrales que . sufran que no sea respetada- la independencia
desús pabellones, .. ,
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. V. „El presente tratado será ratificado, y las ratificaciones can* 

gradas en Berlín.en el-té.mino de 10 dias, ó mas pronto si se pue
de. Hecho y firmado en París á 24 de febrero de 1812. -— El duque 
de Bassaro.— El harón de Krusemark”

Tratado de alianza entre SS. MM. el emperador y rey, y el em~ 
per ador de Austria.

;„S. M. ei emperador de ios francesesrey de Italia &c. y S. M. 
el emperador de Austria &c. teniendo voluntad de perpetuar ja 
amistad, y .la buen a inteligencia que exkte entre ambos, y de con
currir por la fuerza de áuaínoná mantener la paz en él continen
te y al reitabJeciaiieLto de la paz interior ; considerando que no ha
bría cosa mas á propósito para producir tan felices resultados, como 
el hacer un tratado de alianza que tuviese por objeto la seguridad de 
sus posesiones y territorios, y la garantía de les principales intereses 
que resultan de su sistema político ; han nombrado por sus plenipo
tenciarios : S. M. ti emperador de les franceses á Mr. Hugo Ber
nardo, conde Maret, duque de Bissano &c.; y S. M. el emperador 
de Austria al príncipe Cirios de Sehvyattzenberg, duque de Ktu- 
man, quienes después de haberse comunicado sus plenos poderes 
respectivos , han convenido en los artículos siguientes :

I. „ Habrá una perpetua amistad y una perpetua unión y alian
za entre S. M. el emperador de los franceses y S. M. el emperador 
de Austria. En consecuencia, las altas partes contratmtes pondrán 
el mayor cuidado posible en mantener la buena inte igoncia que 
ex i «te tan felizmente e?itre ellas, sus estados y aus vasallos respecti
vos , para tvitar cuanto pueda perjudicarla y para concurrir en to- 
4a ocasión á lo que pueda contribuir á la utilidad, honor y ven
tajas de las dos altas partes contratantes.

II. „Las dos altas partes contratantes se garantizan recíproca* 
mente la integridad de sus territorios actuales.

IIí. „A consecuencia de esta garantía recíproca, las dos altas 
partes contratantes tomarán de concierto las medidas que parezcan 
mas á propósito para mantener la paz ; y en caso de que ¡os estados 
de uno ó de otro fuesen amenazados de invasión, interpondrán sus 
buenos oficies para estorbar el peligro. Pero si sns oficios no produ
jesen el efecto deseado, se obligan á suministrarse socorros mutuos, 
en caso de que uno ú otro fuese atacado ó amenazado.

Iv. „El socorro estipulado por el artículo precederte será de 
50000 hombres, (£4000 de infantería y 6000 de caballería) mantel i- 
dcs si mprc ea el pie de guerra, y de un parque de arti lcría de 60 
cañones.

V. „Este socorro se suministrará á la primera de las partes ern-
tratantes que fuere atacada ó amenazada. Las tropas se pondrán en 
marcha lo ra?.? pronto posible, y lo mas tarde antes de dos meses 
después de hecha la demanda. '

VI. „Las dos altas partes contratantes salen garantes de la inte
gridad de los territorios de la Puerta Otomana en Europa.



yII. „Reconocen igualmente y garantizan el principio de la 
libre navegación de loa neutrales , tal como ka sido reconocido y 
consagrado por el tratado de Utrecht. S. M. el emperador de Aus
tria remueva en cuanto es necesario sus obligaciones de adherir al sis
tema proh b t vo contra Inglaterra durante la guerra marítima actual.

VIII „EI presente tratado de alianza no se hará público ni se 
comunicará á ningún gabinete, sin el consentimiento de las dos altas 
partes contratantes.

„Eí presente tratado será ratificado, y las ratificaciones canjea
das en Yiena , en el término de 15 dias, ó ántes si se puede. —He
cho j firmado en París á 14 de marzo de 1812. — El duque de, Ha$- 
$ano. — El príncipe Carlos de Schwartxenberg”

ESPAÑA.

Estella 19 de junio.
Copia de los partes que el mariscal de campo D. Francisco Es- 

po! y Mina dirige al general en gefe del séptimo exército.
l.° Excmo. Sr.: D. Joaquín de Pablo, comandante interino del 

sexto batallón, me dice lo que copio : „Mi general: la persecución 
obstinada del enemigo, coa superioridad de fuerzas, me obligó á 
desamparar las montañas de Ores, y acogerme al lugar de Tiermas 
con el objeto de aumentar y dar la organización precisa á este cuer
po bisoño, pero que infunde las mayores esperanzas , desde que 
Y. S. tomó la providencia oportuna de castigar al gefe anterior que 
corría la izquierda del Ebro. Por instantes iba mejorando este bata
llón en disciplina; pero los franceses, deseosos de arruinarlo en sus 
principios , salieron de Sadaba, Sos y Yerdun en número de 470 in
fantes y 50 caballos , con el objeto de sorprehenderme la noche del 
28 al 29. Mis confidentes me dieron aviso, y retirándome con orden 
y silencio á la espesura del monasterio de Leyre, resolví hacer an 
ensayo y gratar en él mis cartuchos.

„*E1 enemigo entró en Tiermas á las 2 de la madrugada, y nada 
encontró cuando pensó conducirnos prisioneros. No se atrevió á pa
sar la montaña, y á las 10 del dia retrocedió, dividiéndose, para sus 
destinos. Creí doctrinar prácticamente ¿ mis soldados acometiendo 
á uno de los trozos, y los animé , mostrándoles en la minoridad de la 
fuerza contraria la seguridad de ia victoria. A paso redoblado llegué 
sobre Ruesía, y situando ia primera ccmpnñía en la altura izquier
da , y la cuarta y quinta ¿ la derecha, ataqué con la segunda y ter
cera por el centro. El enemigo intimidado trató de retirarse , dexan- 
do un sargento con 20 hombres que cubriesen su retaguardia, pero 
én ún instante me arrojé sobre ellos, y les hice rendirse sin dexarles 
disparar ni un solo fusil. Entre tanto marchaba el comandante fran
cés con dirección á Artieda, cuando te halló con la primera de gra
naderos , que le detuvo obligándole á rendir las armas.

„Ei resultado de esta acción fúé quedar eu el campo 15 muertos



con 54 prisioneros, y 2 csxas de guerra que era toda la fuerza de la 
columna. Lo que mas lisonjea mi corazón ei, que el enemigo orgu
lloso ha sido víctima en los instantes en que disponía nuestra ruina. 
Es increíble el vigor y entusiasmo que ha infnndido en estos jóvene» 
el feliz éxito de la primera acción, y me prometo dar á Y. S. algu
nos rato» de gusto con sus hazañas. — Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Domeño 31 de mayo de 1812. — Joaquín de F*ablo.— 
Sr. D. Francisco Espoz y Mina.”

Lo traslado á V. E. para su conocimiento y satisfacción. Nues
tro Señor guarde &<?. Leaehe y jusio 14 de 1812. — Francisco Es- 
poz y Mina. — Exnno. Sr. D. Gabriel de Mendisabal.

2.° Excmo. Sr.: El encargado de la partida de observación so
bre la carrera de Tadela y confluencias del Ebro y Arago:-*, me 
dice literalmente lo que sigue: ,,Mi general r Deseoso de escarmen
tar á los franceses de la guarnición de Capar roso, resolví una ar
riesgada empresa contra los que saliesen á la guardia del puente. A 
media noche he pasado el rio, apostándome en la caserna en que 
se abriga su cuerpo de guardia r á la madrugada han salido 9 con 
dirección al expresado puente, y sin darles tiempo para preparar 
sus armas, me he arrojado sobre ellos; 8 han sido víctimas y uno 
solo muy mal herido queda para dar la noticia á sus compañeros» 
Seguramente nosotros pedíamos haber sufrido la misma suerte si 
por casualidad hubiese salido mayor número, porque estrechados 
entre el pueblo, monta ña y rio Aragón , no teníamos mas arbitrio que 
vadear el rio ó forzar el pufcte. Sin embargo quise condescender 
con estos soldados , á quienes tiene de muy mal humor semejante 
guarnición. Remito á Y. S les 8 fusiles. — Dios guarde á V. S. mu
chos años. Yillafranca 9 de junio de 1812. — JPedro Echcgoyen.— 
Sr. D. Francisco Espoz y Mina.”

3 ° Excmo. Sr.: D. Francisco Ignacio Asura , comandante del 
cuarto batallón, con fecha de 12 de junio me dice lo siguiente s 
,,Mi general: en cumplimiento de la orden de V. S. de trasladarme 
con mi batallón á este punto, salí de Ech*rri-a»anaz sobre la car
rera de S. Sebastian , observando todo el día 4, si transitaba alguna 
columna para proporcionar á mis soldados el placer de batirse con 
el enemigo. Desesperanzado de conseguirlo , me dirigí sebre Zubiri. 
Supe por un espía que 300 franceses que habían pasado á la fábri
ca de Orbaiceta, debían regresar á dicho pueblo para el mediodía: 
temeroso de perder usa proporción tan bella , hice redoblar el paso 
á mi tropa, y conseguí apostarme con anticipación, colocando la 
primera compañía en la altura inmediata á Osteriz para cortarles la 
retirada en c¿íso que repasasen el Arga, y situando el resto de mis 
fuerzas á la derecha del rio en dos columbas , en tal distancia, que 
reto el fuego á su retaguardia por la segunda y tercera , las restan« 
tes atacasen por el flanco derecho. Esperaba que toda la columna 
enemiga quedase ó prisionera en mi poder ó muerta en el campo 
de batalla, porque la superioridad de fuerzas, las posiciones que
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o ilícito , y tes cíeJirlaa qua había temado, me lisonjeaban de ello; 
p3'íü> ui jarado trató de (.xplmr el basque, y das :1o rápidamente 
usa media vuelta , s? tiró al ría por salvarse ; puro díó en ma
nca de la primera compañía : á sa vista av^oeó una guerrilla de 
gy.i:liiETif-3 que me obligó á romper ei fango. La columna ene
miga trató de defenderse en ai pueblo; pero aejs Ljp.da da él al mo
mento , emprendió una retírala ó mas bisa faga desconectada, 
por ia montaña que dirige á Roaassvalles, perseguida coa aa ardor 
indecible por mis voluntarios, deseosos ds conservar ei honor de 
i03 batallones de Navarra.

„S$lo3 140 franceses y 3 ¿je los 30 juramentado-? consiguieron en
trar ea Roncesvdies ; los demás , á exsepclo.i de 13 que se hallan 
prisioneros , quedaron muertas ca el campo. Nuestra pérdida con- 
díte ei la muerte del subteniente D. Antonio I abarren y de un sol
dado. O aseara que V. S. hubiese presen alado la Rerenidad , ei valor 
y la firmeza de su cuarto bita’lon , vma se b.d/a con tanto ardor co
mo ti el g.3asral re corriese sas fila*. Recomiendo á V. S. el mérito 
qu'3 han contraído los cab sileros oficiales, que á la cabsza da sus 
corao'mí:.i3 marcharon esforzando ai saldado á la persecución del
enemiga; -y me congratulo por la muerte de los 27 jurados , enemi
go? verdaderos de la patrie. Dios-guarde á V*. S. cinchos años. Aois¡ 
12 de jusio de 1812. — Francisco Ignacio Asura. — Sr. D. Fran
cisco E;p'z y M na.”

Lo trasto lo á V. E. paTa su conocimiento y satisfacción. Nues
tro Seño? guarde á V. E. muchos anos. Lencho 14 de junio de 1812.— 
Francisco Espoz y Mina. ■— £xcm). Sr. D. Gabriel de Mendízabaí.

(Se continuaran.)
Escorial 22 de juno.

(Artículo copiado de la gaceta de Mairid de 24 de julio )
,,Ei rey nuestro -scq^e ha llegado hoy al amanecer á este real si

tio. El exércíto se ha reunido hoy en Guadarrama, Gaiapagar y el 
Escorial. S. M. ha establecido su cuartel general en este sitio. Las 
tropas se hallan animadas del mejor espíritu. Los soldados no tienen 
otra inquietud, sino qus los ingleses, instruidos de la marcha de S. M., 
no se retiren precipitadamente á Portugal. Ei exércíto del rey pa
sará mañana el Guadarrama; y muy pronto se veníi sarán sucesos 
de la mayor importancia, si lord Weilington, que ha anunciado tan 
positivamente sus deseos de ech r á ios franceses mas allá del Ebro, 
no as apresara á efectuar su retirada á Portugal” (1).

Cádiz 12 de agosto.
Hay al mediodía las sa vas de la plaza y de los buques de guer

ra, uacionaJ*'* é ingleses, surtos en la bahía, han solemnizado el cum
pleaños de S. A. R. el príncipe regante de la Gran-Bretaña.

(1) Este miserable artículo no-necesita otra nota que la que el mis• 
tno áia de su fecha (22 de julio) le pino ti lord Wellington en los cam
pos de Salamanca.
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ARTICULO DE OFICIO.

. Ei Sr. secretado del despacito cíe gracia y justicia ha dirigido 
el oficio siguiente al Sr. secietnrío mterréo de estaco :

Con fecha de 6 de este mea me dicen lea secretarles de Cuites 
lo que sigue:

,>Las Cortes generales y extraordinarias, en visfa de las diferen
tes eludas propuestas por V. E. de orden de la Regencia del rey- 
no en papel de 11 de juiio míjxro 5 han resuello, respecto de les car
tas de naturaleza y de ciudadano, que deudo propio y privativo de 
las Cortes conceder estas, el Gobierno per la secretaría del ¿efpa- 
cho de gracia y justicia pr.se á las n-Finas con su infcime Ies ex
pedientes de esta ciarte, luego cus se bailen ir ¿ti urdes con arreglo á 
•la constitución y á las leyes no derc g das. Asimismo han resuelto en 
cuanto á las ’ dispensas de ley solicitadas ántes de la publicación 
de la constitución, que perteec cie??do también é Ies Cortes todas las 
dispensas de ley, ge pasen per el G-. bienio Ies expedientes instrui
dos por medio de la secretaría re-rpcctiva con tu nfoime ; y oue es
tas soberanas disposiciones se publiquen en la gaceta de la Regen
cia para que lleguen á noticia de los pretendientes. D- orden de S. M. 
lo comunicamos á V. E. para irteligencia de S. A. y su cumpli
miento ; y de la misma le prevenImes ene ks Córten contir vtán ocu
pándose de ta resolución de las demás dudas propuestas en tu ci
tado oficio.”

De orden de la-Rfgencia del reyno lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efeotcs conveniente? en ei n. imite rio de su cargo ,"y 
á fia de que lo mande inserte:r en ha gaceta del G= bieme. ■— Dios 
guarde & V. 8/inucbcs años. Cádiz 8 de i.geuío de ÍSI2. — As.torAo 
Cano Manuel. — Sr. secretario encargado del despea ho de estado.

En la gaceta déla Regencia dél martes II del ecteal te ha in- 
'sert&do'- una circular expedida por el ministerio de Hacienda, á con
secuencia del papel que por el de guerra de mi interino cargo ge le 
comunicó sobre el aumento de les exércitos nacionales- , y ccn -el 
fin de reemplazar sus b?>xas ; y como para tomar esta resolucicn 
tuvo el Gobierno presente que aun no se había cumplid© el decre
to de 15 de noviembre de 1810 , en qv.e se le autoriza por k s Cor
tes generales y extraordinarias para ei alUtsmie* to de 80009 quin
tes, y que en el estado actual en que se halla la naden puede verifi
carse parte‘de este aumento, que las circunstancia» lian impedido 
Insta fcidiayse sirvió'S¿ A. resolver que por ei estado majer gene • 
ral, á qui.:n corresponde intervenir en el aumento de los exércitos, se 
comunicase á los generales en refe la óreb-n siguiente :

,,Ccn fecha 15 de noviembre de 18 0 acordaron ¡as Cortes ge
nerales y extraordinarias que re aumentasen con feOOCO hec bies les 
exércitos n a ©ion ales ; y no hafc.’endose lie vade á efecto t&sta ahefa 
esta providencia .que se circuló cu 15 de diciembre del mismo año,
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la Regencia d?I rey no se ha servido resolver que se verifique en par
te inmediatamente, baxo la» reglas que expresa la instrucción adjun
ta. En ella se detalla el Húmero de hcmhre* que corresponde al dis
trito del mando de V. S,, el destino qne debe darles, y lo qne se ha 
de observar para su reunión é instrucción. Ni lo interesante que es 
á la causa de la nación ei completar sus exércitos, así la suma im
portancia de que se establezca la instrucción militar baxo principios 
ciertos y metódicos, son circunstancias que pueden de manera al
guna ocultarse á la penetración de V. S.; por lo que S. A. espera de 
su bien acreditado celo qn ; dará una prueba de él, cumplimentan
do por su parte esta resolución con la mayor exactitud, sin perdo
nar medio alguno para que se realice, pues la Regencia del reyno 
que espera de ella resultad* muy lisonjeros, no podrá disimular 
cosa alguna que la entorpezca ó dilate su conclusión, así como no 
duda que convencido V. S. de todo lo expresado, dará nn testimo
nio mas del patriotismo que tanto le distingue, esmerándose en que 
ni en la brevedad ni en los demás puntos que esta resolución abraza, 
quede á S. A. nada que desear.”

Y para que con este conocimiento se amplié mas el sentido y ob
jeto de la citada circular, manda S. A. se inserte en la misma gace
ta, á ñn de que llegue á noticia de todos. Cádiz 12 de agosto da 
1812. — Carvajal»

Ademas de 800 reales vellón que D. Francisco de Paula Nandin,' 
alférez de la octava compañía de carabineros del regimiento de ca
ballería de lea en el reyno del Perú, ba entregado en tesorería ge
neral con destino al alimento de los españoles que persiguen á los 
enemigos^ ha hecho nuevamente el donativo de 300 reales vellón 
para igual loable objeto , á nombre de su muger Doña María de Je
sús Avendaño y Giran, y de sus finados padres D. Manuel Aven- 
daño y Doña María Encarnación Giran, habiendo merecido el justo 
aprecio de la Regencia del reyno, y que haya mandado se le den 
gracias, anunciándose en la gaceta.

Aviso. Ds acuerdo del consejo de estado se admiten memoriales 
á la plaza de regente de la audiencia de Caracas por término de 15 
días contados desde esta fecha. Se entregarán ó remitirán al Sr. Don 
Juan de Madrid Dávila , su secretario de gracia y justicia, gober
nación y propuestas.

CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


